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1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA                 MAX 5 PUNTOS

1.1 Por cada año en especialidades del cuerpo al que se opta, en centros públicos:  1 punto

1.2 Por cada año en especialidades de distintos cuerpos al que se opta, en centros públicos:  0.50 puntos

1.3 Por cada año en especialidades del mismo nivel educativo, en otros centros:  0.50 puntos

1.4 Por cada año en especialidades de distinto nivel educativo, en otros centros:  0.25 puntos

2. FORMACIÓN ACADÉMICA   MAX 4 PUNTOS

2.1 Expediente académico, de 6 a 7.50 ……     1 punto. Por encima de 7.50…..1.50 puntos.

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios:

     2.2.1 Por cada Certiöcado Estudios avanzados, Máster o Suöciencia investigadora: 1 punto

     2.2.2 Título de doctor:   1 punto

     2.2.3 Premio extraordinario en el doctorado:  0.50 puntos

2.3 Otras titulaciones universitarias no alegadas para el ingreso:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo   1 punto

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo   1 punto

2.4 Titulaciones de Régimen Especial y Formación Profesional especíöca:

a) Por cada Título profesional de Música o Danza  0.50 puntos

b) Por cada Certiöcado de nivel avanzado o equivalente EOI 0.50 puntos

c) Por cada Título de Técnico Superior Artes Plásticas y Diseño  0.20 puntos

d) Por cada Título de Ténico Superior de Formación Profesional 0.20 puntos

e) Por cada Título de Ténico Deportivo Superior 0.20 puntos

2.5 Dominio de idiomas extranjeros: C1 y C2 del Marco Común Europeo de 

       referencia para las Lenguas:  0.50 puntos

3 OTROS MÉRITOS                                              MAX 2 PUNTOS
3.1  Por cada oposición superada en la misma especialidad del cuerpo al que 

       se opta desde el año 2000. MAX 1 punto   0.50 cada oposición
3.2 Publicaciones:  Max 0.50 puntos

3.2.1 Relacionadas con la especialidad  Hasta  0.35 puntos

3.2.2 No relacionadas con la especialidad   Hasta 0.15 puntos
3.3 Actividades de Formación Permanente   Máximo 1.5 puntos

3.3.1 Por cada actividad de formación:   Hasta 1 punto
- Cursos de 30 a 99 horas   0.2 puntos/ curso

- Cursos de 100 horas o más:  0.5 puntos/curso

- Cursos de 20 a 29 horas se pueden agrupar de dos en dos 0.20 puntos/agrup
3.3.2 Cursos impartidos, coordinación grupos de trabajo, tutorías telemáticas:  Hasta 0.50 puntos

- Por cada 10 horas de impartición   0.05 puntos
- Por cada 10 horas coordinación/tutoría  0.025 puntos

3.4 Conocimiento de lengua de signos española nivel B2:  0.50 puntos
3.5 Apartados especíöcos y exclusivos:

3.5.1 Para la especialidad de Educación Física  Hasta 0.50 puntos

a) Deportista de Alto Nivel o de Alto Rendimiento Regional  0.40 puntos
b) Participar en programas de deporte escolar Hasta 0.20 puntos

3.5.2 Para las especialidades de lenguas extranjeras  Hasta 1 punto
Por cada año de lectorado o auxiliar de conversación en otros países  0.25 puntos

3.5.3 Para la especialidad de Música. Composiciones, conciertos, grupos de 
         cámara, orquestas, bandas, coros…   Hasta 0.50 puntos

3.6 Premio extraordinario o mención de honor en el título alegado para ingreso 0.25 puntos

3.7 Premio Nacional de Fin de carrera en el título alegado para ingreso 0.25 puntos




